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Cuenca, 12 de enero deí 2011- las 09h37.
VISTOS: Comparece eí Dr. Fernando Gutiérrez Vera, Defensor del Pueblo y, al amparo
de lo dtsnuesto eti los Arts P4 de la Uoñstítuaon de .ls Rst/ü-bííCít del tcostíor v. r?¥ de la

Ley Orgánica de Garaúnas Jurisdiccionales y ControJ i-oüstiíucjonal. deduce acción
extraordinaria de protección a la sentencia dictada por esta Primera Sala de lo Civil.
Mercantil \r:í.ñ»i'*iii'ato v l'vís.teí'\'ri¿ Residuales de Va Corte Provincial de Justicia de Azuav.

dentro de la acción de protección, aus siguiera Lázaro ütteea ViiiitraüLa ea contra del

Ueíensor ,-ía! CV.^.-f.del t'cuadot", sentencia que OiCiaua notificada eí 13 de

dicieyjbre de 2010 a las Iih24. en esta virtud de conformidad con lo dispuesto en eí Ají.
62 de Ja Lev Orgánica de Garantías Jurisdicciónaies y Control Constitucional, se dispone
eme se remita el expediente completo ala sala de Admisión de la Corte Constitucional a
la brevedad posible. En cuenta la autorización profesional v la casilla judicial señalada en
la Cotte Constitucional. "No obstante de que el accionante no lia señalado casuía judicial
en esta Corte Provinciaí de Justicia, asi como tampoco se hace conocer la casilla judicial
en la cual dehz mrnotificada la parte contraría, coü el ob¡eto de que se ejerza el legitimo

notiíjmíesele aJ accionante y parte contraria en las casillas judiciales.-- --. t - j-Íb5Í

señaladas en la acción de protección "R %l,g-10:. que origínala presente. NOTliriüüLSE
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.;; Ciienca, miércoles doce de enero del dos mü once, a partir de Jas nueve horas y
los minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con la providencia que

antecede a; DR. RtRNAiSLiU GC llERRií VLK.A. DtrtlNbUK. L>£i_. f v

La urveh. rr>Lbi_Vj
:- ?, r .-i u tt7 ¡ideí Dr./Ab. RODKíGutZ AVÍLLS

' en e'i casillero P-¿o. 486 íiei jJr..;Ab. IaARJL
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